
 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

TRASLADO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

630013103003-2012-00017-00 

 

En la fecha de hoy, 14 de noviembre de 2023, conforme a lo 

previsto en el inciso tercero del artículo 461 del C.G.P, se fija en 

lista de traslados la liquidación del crédito acompañada de título 

de consignación efectuada por la parte ejecutada tendiente a la 

terminación del proceso, traslado por el término de tres (3) días 

a la parte ejecutante para su pronunciamiento.  
 

 

Myriam Forero Jaramillo 

Secretaria 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 
 


